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..-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Bernardo Felioo Montes,
en nombre y representación de don Andrés Lasso de la Vega
y Quintanilla. debemos anular y anuIamos;,por no ser conforme
a derecho. el acuerdo del Tribunal Econqmico-Administrativo
Central de 3P de septiembre de 1960, objeto delre'curso; en
su lugar declaramos que no procede practi~arcomprobaciónni
a consecuencia de la misma liquidación alguna del Impuesto
sobre la Renta al indicado recurrente por altillo 1957. en, méri
tos de la prescripción otorgada por el articulo 2.0 del Decreto
ley de 27, dé julio de UlS9, y no hacemos' expresa imposición
de las costas causadas en este recurso."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecución
establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea ejecutado
en sus propios términos.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aftQs.
Madrid, 17 de febrero de 1972,-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

Ilmo. Sr. Director general de ImpucstQS,

ORDEN de 17 de febrero de. 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo recaída en el recurso número 19.253. pro·
movido por don Alberto Llama$García, contra
acuerdo del Tribunal Económito-Administrativo Cen·
tral, por Contribución General sobre la Renta.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso.adrninistrativo mime
ra 19.253, promovido por don Alberto Llamas Garcia contra acuer
do del Tribunal Económico"AdminIstrativo Central de 14 de julio
de 1970. por Contribución General sobre la Repta. la Sala Ter·
cera del Tribunal Supremo ha dictado sentel1ciá en 19 de octubre
de 1971, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

•Fallamos: Que estimando integramente el recurso núme
ro 19.253 de 1970. interpuesto por don Alberto Llamas Garcia
contra acuerdo del Tribunal Económico·AdministrativoCentral
de 14 de julio de 1970. sobre Uquidació;nde ,la Renta· por el
ejercicio de 1962. debemos reVOCar y reVocamos íntegramente
dicho acuerdo, anulando la liquidaciónpra-ctiav.iapor la Adminis
tración de Tributos de la Delegaci9ri de· H~ienda.de Málaga,
correspondiente al ejercicio de 1962, por el con:cepto de Contribu
cIón sobre la Renta, debiendo devolverse al recurrente la cantidad
ingresada importe de dicha liquidación; sin especial imposición
de costas en este recurso,"

No existiendo ninguna de las causas de sUS~instón o inejecu
ción establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinseto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 11 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recu"sonúmero 18.366-70,
promovido por la .Sociedad Nactf.mallndustrtas Ap1t+
eGetones Celulosa Española., S. A ...; contra resolución
de este Ministerio.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenda dictada por
la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis¡;rativo del Tribunal
Supremo en el recurso número 18.-S6tI170, pr()movido pOr la ",So
ciedad Nacional Industrias Aplicaciones Cell.uosa. Española, So·
ciedad. Anónima_, contra Orden del Ministerio .de Hacienda de
20 de marzo de 1970. sobre Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial; .

Resultando que por la expresaeta sentencia se desestima el
recurso contencioso-administrativo interpue~o por la -Sociedad
Nacional Industrias AplicacioneJ Celulosa EsPa,r¡ola, S. A.... con
tra Orden del Ministerio de Hacienda de .. 2() d& marzo.de 1970.
declarándo que la referida resolución recurri"(l", es comorme: a
derecho Y. por ende, válida y subsistente, sin, expresa. Imposición
de costas;

Considerando que, tratándose de senten:eia cpnfinnatoria de
resoluciones de la Administración, su ejecudó.nes de inel:.cusable
cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo· dispuesto en el artícu~
lo ·105, apartado a) de la Ley reguladora de la Jurisdicclón· Con·

tencioso··Administrativa, acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. L para .su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de febrero de 1972.-P. D .. el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada en. el recurso interpuesto por ..In
dustrias del Hormigón, S. A.-. sobre Licencia Fiscal
del Impu,sto Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por
la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el pleito numero 17.149,prQmovido por .Industrias
del Hormigón, S. A,-, contra acuerdo del Tribunal Económico-Ad·
ministrativo Central de 24 de febrero de 1970, sobre Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial;

Resultando que por la expresada sentencia se desestima el
recurso contencioso·administrativo interpuesto a nombre de .In
dustrias del Hormigón. S. A.--. contr~ la Resolución del Tribunal
Económico~AdministrativoCentralde 24 de febrero de 1970, sobre
Li ::en:cia Fiscal del Impuesto Industrial, absolviendo a la Adminis
tración, declarando la resolución recurrida conforme a derecho
Y. por tanto, válida y subsistente, sin expresa imposición de
costas;

Considerando que, tratándose de sentencias confirmatorias de
Resoluciones de la Adininistración, su ejecución es de inexcusa
ble cumplimiento,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el arR

Uculo 105. apartado a) de la Ley reguladora' de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, acuerda que se cumpla en todas sus
partes la mencionada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento,. efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 19 de enerd de 1972.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovfra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

RESOLUCION del Servicio Nacional d·r; Loterías por
la, que se hace püblico haber sido autorizada la
tómbola de caridad. exenta del pago de impuestos,
que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio fecha 21 del actual, se auto
riza la siguiente tómbola de .caridfld. exenta del pago de im
puestos, en la localidad y fecha que se indican:

Verin (Orensel.-Del 15 al 30 de marzo de 1972.

Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto dispone la legislación
vigente. habiendo obtenido previamente la autorización é'el ex·
celentísimo señor Prelado de la Diócesis.

Madrid, 21 de febrero de 1972.-El Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez .Cirugeda,-L395~E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direc<:.i6n General de Admi
nistración Local por la que se disuelve w Agrupación
Constitutda entre los Municipios de El Tormíllo. CasR

telflortte yo Lastanosa.. ciela provincia de Huesca.
a efectos de sostener un Secretario común. y se
constituye otra a los mismos fines entre los dos
últimos Municipios. '

Por Decreto 2481/1971, de 17 de septiembre, se ha aprobado
la incorporación voluntaria del Municipio de El TormHlo a los
de Peral ta de Alcofea y Sariñena,· todos de la provincia de Huesca.
En su consecuencia, y de conformidad: con 10 dispuesto en los
articulos 343 de la vigente Ley de Régimen Local, 187 y 188
del Reglamento de FunCionarios de Administración Local. de
3(l de ma.yo de 1952, y di.sposiciones. concordalltes.

Esta Dirección General ha resuelto:

I.Q DJsolver. la Agrupación que, a efectos de sostener un
SecretarIo común. estaba constituida entre los Municipios de El

rilfl'll' ,il"'d,
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Madrid, 15 de febrero de Hl72.-EI Director general, .Ferna.ndo
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Tormillo, Castelflorite y I"astanosa. a efectos de sostener un
Secretario común.

2,° . Agrupar los Municipios de Castelflorite y Lastanosa; a
los mlsmos efectos de sostener un Secretario cümún.

35' Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación en
la siguiente forma:

Categoría, tercera; clase, 12; grado, 13.

Madrid, 15 de febrero de 1972.-El Direct>Jl' general, Fernando
y barra.

RESOLUCION de la Dirección General de Admirtis
tración Local por ·la que. se clasifican las plazas
de tos Cuerpos Nacionales del·excftlentisimo Ayunta
miento de Lugo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 187 ,.,. cQncordan
tes del vigente ,Reglamento 'de Funcionarios de. Administración
Local, de 30 de mayo de 1952. oída la Corporación y vistos
los. informas reglamentarios,

Esta Dirección General. ha resüelto clasificar, con efectos de
1 de enero de 1972, las plazas de los Guerpos Nacionales del
Ayuntamiento de Lugo en la siguiente forma:

ORDEN de 21 de enero de 1972 por la que se auto-:
rtza a dalia Marfa Pahud Wider la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona marítimo-:
terrestre del término municipal de Santany tMa~

Horca), para la construcción de escalera, toma de
agua y desagüe de piscina.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (-Boletín
Oficial del Estado. de 26 de septiembreJ,f ha otorgado a dotia.
MaríaPahud Wider una autcrización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santany.
Destino~ Construcción de escalera, toma de agua y desagüé

de piscina.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitarío: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Escalera. de unos 13.00 metros de trazado cur-

vilineo y ancho irregular. toma de agua y desagüe de. piscina~
Prescripciones: La escalera será de uso público gratuito.
- No se verterán al mar detergentes u olros productos que

puedan causar daño a la fauna y flora marinas.
- La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la su

presión de carteles o colocación, en su caso, de cualquier car
tel para.- evitar confusiones respecto al uso públlco de las
obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martínez Catena.,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográlie4 del
Ebro por la que se fija fecha. para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por la obra .Zona del canal
del Cinca; plan coordinado; sectores X, XI, XII
y XIl1: ace<;uias A·13~25, A·13·25-2. A-l3-.21; ace
quia A~13~2" y wmino C·Xl1·7: acequia A M l$-27 Y
ca.mino C·Xl1-8; desagü9 D·X'II·4~4: desagües-colepw..;
res D-C·X-XI, D~C·Xl~Xl1 'Y D-C·XIl-XIl1; término
muntcipal de Ilehe lHuesca)., ..

Declaradas de urgente ElJe:cuci6n las. obras del canal del
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante
l'esolución del Ministerio de Obras ·P6blicas de 10 de octubre
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto
ae que sea de aplicación a .las expropiaciones el procedim1en~
to de urgencia previsto por, el a-rtioulo. 52 y. concorda.ntes de
la Ley de Expropiac~ón Forzosa de.. 16. de diciembre •de .1954.
Y en uso de las atribuciones queaI respecto tengoconferWas,
he tenido a bien cOllvocar en loS locales ,de la Alcaldfa ida
Ilche (Huesca) para el día 7 de; abril de 1972, y hora de las
diez de la mañana,a todos los propietarios afectados por el
procedimien1;p y que se expresan en la adfunta relación, para
que, &:0. perjuicio de. trasladarse al tetreno. si· alguno asf lo
solicita. se proceda al levantamientbde las actas previas a la
ocupación de las res'pect1vas fln918·

A dicho actQ.- al .quedebertr.n asistir inexcusablemente el
representante y Perito de la Adininistraci6n, asi como el Al
calde del término mUilic,ipal incUCado o Co:Q.cejal en. quien
delegue, podrán asistir los propiEltartos, ejercitando J08dere~
vhQ:$ qué: al efecto determina el mencionado articUlo 52 en, su
párrafo tercero.

zaragoza, 25 de febrero de 1972.--El Ingeniero Director.Gol1lo"
zalo Sancho de Ybarra.-1.917~E.

Provincia: Balem·es.
Térmího municipal: Pollenss.
Sup~rfície aproximada: 956,00 metros cuadrados.
Destmo: Construcción de emisarío submarino y estaci6n dí

lac6radora.
Plazo concedido: Veinticin(;o años.
Ca~o~ unitarIo: 2(¡,OO pesetas por matro cuadrado y año. de

superfiCIe QCJ,lpada· en lB:. zona marititno--terrestre y 5,00 pesetas
por metro cuadrado yana por la ocupada en el mar litoral.

Instalaciones: Estación dilacedora de planta rectangular de
6,05 por ,3,BO metros. y 3,-45 de altura. Parcialmente enterrada
ha~ta ~e¡arJa fu~ra del terreno en· una altura de 1,00 metro y
emlsarlO submarmo formado por tubería plastica polivinilo de
200 mHímetros de diámetro.

Lo que se. hace público para general ,conocimiento.
Madrid, 21 de enero de 1972.~P. D., el Director general de

Puertos y Senales Marítimas, Marciano Martínez Catena.
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RESOLUCION de la Dirección General de Adminis·
trae ión Local por la que se dislwlve la Agrupación
constituida por los Municipios de Vilamitjana, Mur,
P~lCfu de Nogue~ y Suterraña,_ de la provincia de
Lerida, y se claslflca la Secretana del Ayuntamiento
de Tremp (LértdaJ.

Por Decreto 146111971, de 17 de junio, se aprobó la fusión
voluntaria de los Municipios de Mür y Guardia de Tremp de
la provincia de Lérida~ en uno con nombre deCasteU de Mur.
Ig~almente por Decreto 266711971, .de 14 de octubre, se ~probó

la mcorporaciónvQluntaria de los Municipios dePalau <:Ie.Nogu$~
ra, Suterrafia y Vilamit¡ana al de Tremp¡ todos de 4acitada
provincia.

Enau consecuencia. esta Dirección General. de conCormidad
con lo dispuesto en los artículos 187 y conGordantes del vigente
Reglamento de Funcionarios· de AdIhiniStraciónLocal. de' 30 de
mayo de 1952. ha resuelto:

1.0 Disolver la Agrupación que, a efectos de sostener un
Se.c!8tario común. estaba constituida por los Municiples de Vila~
nut¡ana. Mur, Palaude Noguera y Suterraña.

2." Clasificar la Secretaría del Ayuntamiento de Tremp en
categoría segunda, clase 7."', grado 18. .

Madrid, 15 de febrero de 1972.-El Director general, Fernando
Ybarra.

Secretaría ..
Intervención .
Depositaría ..

ORDEN de 21 de ellero de 1972 por la que se auto·
riw . a ..Inmobiliaria Ft);rmentor, S. A .... la ocupa-.
ción de terrenos d4dQmtllio público en kzzona
marítimo-terreatT' .·cUl. -térmiml. mUflicipal ·.de Po~
llensa (Matlorca),.parow éonstrucción de emisario
submarino·y estación dilaCeraoora.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta facha y, en uso de las facultades dele~as
por> Orden ministerial de lSde septiS1D.b.rta d.el~{,,:BoleUn
~ficla1 del Estado. de 26 de. septiel)lbre), ha. otot;gad'Q; a -.olnmop

blliarta Fonnentor, S. A.•, una autori~ción, cuyas caracterís~

ticas son las siguientes:

::,1It 1I mil 12 ,,1M.


